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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004851-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Pedro José Pascual Muñoz, relativa a grado de 
cumplimiento de la PNL n.º 485 aprobada en la sesión plenaria del 19 de febrero 
de 2020, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 185, de 9 de diciembre 
de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004593, PE/004594, PE/004596, PE/004627, PE/004675, PE/004676, PE/004680, 
PE/004683, PE/004684, PE/004686 a PE/004712, PE/004715 a PE/004718, PE/004721, 
PE/004723 a PE/004729, PE/004731 a PE/004752, PE/004754, PE/004755, PE/004757 a 
PE/004778, PE/004782 a PE/004854, PE/004869, PE/004871 a PE/004874, PE/004876, 
PE/004877, PE/004897, PE/004898, PE/004921, PE/004922, PE/004948 a PE/004950, 
PE/004960 a PE/004966, PE/005001, PE/005002, PE/005009, PE/005012 y PE/005030, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1004851, formulada por D. Pedro 
José Pascual Muñoz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, en 
representación de Por Ávila, de las Cortes de Castilla y León, relativa al cumplimiento 
por la Junta de Castilla y León de la resolución acordada sobre la Proposición No de Ley 
n.º 1000485.

En cumplimiento de la Resolución aprobada por el Pleno de las Cortes de Castilla 
y León en sesión celebrada el día 19 de febrero de 2020, la Junta de Castilla y León, 
a través del Consejero de la Presidencia, dio traslado mediante escrito de fecha 3 de 
marzo de 2020 de copia auténtica de la misma al Ministro de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, solicitando que mantengan informado al Gobierno Autonómico de 
cuantas decisiones se adopten en cumplimiento de la citada Resolución, comunicándolo 
en la misma fecha a la Vicepresidenta Primera y Ministra de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática.

Valladolid, 21 de diciembre de 2020.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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